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Servicio nacional de información

Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente comunicación.

_______________

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III y el párrafo 2 del artículo IV
del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, se ha establecido en Turquía el siguiente punto
de contacto nacional:

The Undersecretariat of Treasury
(Subsecretaría de Hacienda)
General Directorate of Banking and Exchange
(Dirección General de Banca y Cambio)
Inönü Bulvari
06510 Emek-Ankara
Turquía

Telefax: +(312) 212 87 75




